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13/02/14 Ch-1573 Gastos de Orden Social y cultural 2 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Gastos de

Orden Social y cultural, se verificó que no se presentó el comprobante

fiscal del gasto, en razón de anexar sólo recibo de dinero, acta de

cabildo, copia de credencial del ife, corte de caja, muestra fotográfica

y contrato de servicio, pago realizado con el cheque número 1573,

expedido a favor de Alfonso Méndez Nájera, por concepto de

contratación de grupo musical por festejo del 14 de febrero grupo

musical La Furia de Texas. Lo anterior contraviene los artículos 27,

fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29

del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de

Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley

de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí; 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Señala el Ayuntamiento que no se cuenta con comprobante

fiscal debido a que este gasto se realizó de acuerdo a la fracción III

del artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la renta y a las facultades

que otorga la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de

los estados Unidos Mexicanos a este Municipio ASE: Lo señalado no

es prueba para desahogo de la observación ya que el artículo 27

fracción III señala la obligación de expedir comprobante fiscal, y el

cual no  fue presentado en el gasto ejercido.

31/12/14 Varios Instalación y Equi. - Edific. Habit. - División 

Terreno y Construcción de obras de 

Urbanización

6 Como resultado de la revisión practicada a las cuentas de

instalaciones y equipamiento en construcciones, edificación

habitacional, división de terrenos y construcción de obras de

urbanización, en el Anexo II adjunto al presente pliego, se detalla el

número de póliza, fecha de póliza, referencia e importe de cada

operación observada, ya que el Municipio omitió presentar para su

análisis correspondiente el expediente técnico de las obras realizadas,

el cual debe contener el proceso de adjudicación llevado a cabo por la

compra de materiales para construcción, el acuerdo emitido por el

órgano de control interno en el que haga constar que el Municipio

cuenta con los programas de ejecución, de utilización de recursos

humanos, de maquinaria y equipo de construcción, los números

generadores, bitácoras, presupuesto, reporte fotográfico, planos

definitivos, entre otra documentación que se detalla en el Anexo I

adjunto al presente pliego, contraviniendo los artículos 36, 37 y 44 de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan expediente técnico y unitario de cada una de las

obras señaladas en el anexo II, cédula de registro de obra, dictamen

de factibilidad, presupuesto, planos, croquis, calendarios, muestra

fotográfica, licitaciones, etc. ASE: No presentan pruebas de la

capacidad técnica del Ayuntamiento para poder ejecutar obra por

administración. Observación no desahogada.

C.I. Ingresos - Ingresos no depositados 

oportunamente

I-C21 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos, se

verificó que los ingresos recaudados no se depositaron

oportunamente a las cuentas bancarias a nombre del Municipio, en

razón de que los depósitos se efectuaron con una variante de una

semana; en contravención de los artículos 70, fracción XIII, 81,

fracciones, III y IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí, y 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

Observación desahogada. Señala el Ayuntamiento que los ingresos

recaudados no se depositaron oportunamente a las cuentas

bancarias a nombre del Municipio debido a que no hay ninguna

sucursal bancaria en el Municipio razón por la que se acumulan los

ingresos recaudados y en lapsos de una semana se esta

depositando.

Ingresos - Ingresos - Informe de la 

FEREZA

I-L1 Se verificó que el municipio no presentó informe de la feria regional de

Zaragoza (FEREZA 2014).

Observación no desahogada. No presentan desahogo.

NO CUANTIFICABLES

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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Ingresos - Ingresos - Nómina timbrada I-L3 Se verificó que el Municipio no emitió un CFDI por las remuneraciones

que se efectuó por concepto de salarios y en general por la prestación

de un servicio subordinado y no entregó o envió a sus trabajadores

en formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas a sus

trabajadores en contravención con los artículos 29 fracción V del CFF

y 99 fracción III de la Ley del ISR. 

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que esta en

proceso de implementación de un sistema que permita emitir los CFDI

por las remuneraciones que se efectúen por concepto de salarios y

en general por la prestación de un servicio subordinado y enviar a los

empleados el formato electrónico XML de las remuneraciones

cubiertas y así cumplir con los artículos 29 fracción V del CFF y 99

fracción III de la Ley del ISR.

C.I. Egresos - Los cheques no se elaboran de 

forma nominativa

E-C6 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

detectaron pagos cuyo monto excedió de $2,000 y no se efectuaron

mediante transferencia electrónica o cheque nominativo; en

contravención del artículo 27, fracción III, párrafo primero, de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que debido a

las condiciones geográficas en ocasiones no es posible el acceso a

internet y esto limita y/o imposibilita efectuar los pagos mediante

transferencia electrónica, en relación a su observación se ha tomado

las provisiones pertinentes para que no se vuelvan a repetir esas

contadas excepciones. No se dio cumplimiento.

C.I. Egresos - Los cheques se elaboran sin la 

leyenda "para abono en cuenta del 

beneficiario"

E-C7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

verificó que efectuaron pagos con cheque nominativo los cuales no

contienen en el anverso del mismo la expresión "para abono en

cuenta del beneficiario"; contraviniendo el artículo 27, fracción III,

párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que en el

Municipio algunos proveedores o beneficiarios no cuentas con

cuentas bancarias, razón por la cual en ocasiones se emitió la

leyenda para abono en cuenta del beneficiario. No se dio

cumplimiento.

Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, de sueldos

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de

Zaragoza, S.L.P., no enteró mensualmente al Servicio de

Administración Tributaría (SAT) Impuesto Sobre la Renta por salarios,

remuneraciones y demás prestaciones pagadas a funcionarios y

trabajadores del Municipio; en contravención de los artículos 94 y 96

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Observación no desahogada. Presentan pagos del 2% sobre nómina

del mes de enero 2014, presentan copia de pago de multa ante la

SAT por la omisión de presentación de declaración informativa de

2013 de retención de sueldos y salarios, y presentan 7 pagos pero no

anexan a que período corresponde. Se solicita presentar la

documentación completa para desahogo de la observación.

C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias 

con sobregiro

RC-C24 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio registra saldos negativos en las cuentas

bancarias de Banorte 6218080432-0632279069-2-628015699-

848954596 de los fondos de Ramo 20- Dif municipal-Fondo de Ahorro-

Fortalecimiento 2013 del ejercicio 2014, como consecuencia de haber

expedido cheques por importe superior a los recursos disponibles, lo

cual puede originar la devolución de dichos cheques y generar un

perjuicio a la Hacienda Pública Municipal; infringiendo los artículos 7,

15 y 23 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí, 31, inciso c, fracción IX, 70

fracción XIII, 75 fracción III, 81, fracciones II, y IX, 86 fracción II y 120

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que no existe

riegos de sobregiro debido a que al cierre del ejercicio los cheques

quedaron en custodia de la Tesorería. No presentaron evidencia de

tal situación.

C.I. Registro Contable - Movimientos contables 

no realizados, errores de registro y/o 

clasificación

RC-C26 Como resultado de la revisión, se verificó que existen errores

contables de clasificación y de registro de activos, pasivos,

patrimonio, ingresos, gastos, inversiones, asignaciones y

obligaciones; en contravención de los artículos 81, fracciones VII y

VIII, 86, fracciones II, III y IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del

Estado de San Luis Potosí, 5, 16, 17, 19, 29, 30, 31, y 34 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que durante el

ejercicio 2014 en la contabilidad se efectuaron reclasificaciones y

correcciones contables al encontrar errores que se corrigieron en su

momento. Los estados financieros no presentan la realidad ya que no

se reconocen la totalidad de los activos, pasivos, además de errores

de registro contable y presupuestal.
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C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que el

Municipio cuenta con 24,596 habitantes por lo cual su obligación son

para los entes públicos de mas de 25,000 habitantes. Aún así

registraron los momentos contables de los ingresos y egresos en el

sistema proporcionado por Indetec. No se desahoga ya que se

implementaron de manera parcial los lineamientos emitidos por el

CONAC.

Presupuesto de Egreso - El Presupuesto 

de Egresos se formuló sin tomar como 

base sus ingresos disponible

PE-C14 Como resultado de la revisión practicada a la normativa del Municipio,

se verificó que el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2014

aprobado por el Cabildo, según acta número 18 de sesión

extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 2013; incumple los

artículos 114, fracción IV, inciso c, párrafo cuarto, de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí, y 10 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí, que establece: Los presupuestos de

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus

ingresos disponibles; y los presupuestos anuales de egresos

comprenderán las previsiones de gasto público que habrán de

realizar, coincidiendo en suma con los ingresos; toda vez que los

egresos pagados fueron por $81,467,576 y en los ingresos

recaudados se registró un importe de $66,918,074.

Observación no desahogada. Señala el Ayuntamiento que la

diferencia corresponde al ingreso depositado por la contribuyente

Mexichem, SA de CV a finales de diciembre de 2013 y quedo

registrado en un superávit del ejercicio, no se desahoga ya que no se

registro en el presupuesto de ingresos.

C.I. Normatividad - La Cuenta Pública fue 

presentada sin los requisitos de ley

N-C24 Como resultado de la revisión y análisis de la documentación

presentada en la Cuenta Pública del ejercicio 2014, se verificó que el

Municipio de Zaragoza, S.L.P., omitió presentar en la citada Cuenta

Pública la siguiente información: I. Información contable, con la

desagregación siguiente: e) Notas a los estados financieros; en

contravención de los artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 38 de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, además de incumplir

con el acuerdo por el que se determina la norma para establecer la

estructura del formato de la relación de bienes que componen el

patrimonio del ente público y la norma para establecer la estructura de

información de la relación de las cuentas bancarias productivas

específicas que se presentan en la cuenta pública, en la cuales se

depositen los recursos federales transferidos.

Observación no desahogada. No presentan desahogo.
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C.I. Normatividad - No se integró el comité de 

adquisiciones

N-C39 Se comprobó que el Ayuntamiento no estableció el comité de

adquisiciones, arrendamientos y servicios; contraviniendo el artículo 5

de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí.

Observación no desahogada. No presentan desahogo.

C.I. Normatividad - No se formuló el programa 

anual  de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios

N-C40 Se verificó que el Ayuntamiento no formuló los programas anuales de

adquisiciones, arrendamientos y servicios; en contravención del

artículo 15 de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis

Potosí.

Observación no desahogada. No presentan desahogo.

C.I. Normatividad - Inexistencia o 

desactualización de expedientes de 

proveedores

N-C44 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

proveedores, se verificó la inexistencia o desactualización de tales

expedientes; en contravención del artículo 17 de la Ley de

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.

Observación no desahogada. No presentan desahogo.

NÚMERO DE OBSERVACIONES 16

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

2 - Comprobantes sin requisitos fiscales - Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado
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c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/SCT/MSÁ

_______________________________          _______________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. Ma. Rafaela Salinas Ávila

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 27, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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